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En el recuerdo.
La Dirección de la Revista Jurídica de Asturias, publicación de la Real 

Academia Asturiana de Jurisprudencia, ha de recordar y recoger, en el presente 
número, el profundo sentimiento de pesar de la Academia por el fallecimiento 
el pasado año de tres de sus ilustres Académicos de Honor.

El 17 de enero de 2019 nos llegó la triste noticia del fallecimiento del emi-
nente jurista asturiano D. Gil Carlos Rodríguez Iglesias.  D. Gil Carlos nació en 
Gijón el 26 de mayo de 1946, licenciándose en Derecho en la Universidad de 
Oviedo en el año 1968. En el año 1975 obtuvo el doctorado por la Universidad 
Autónomas de Madrid.

Desempeñó el cargo de profesor de Derecho Internacional en la Univer-
sidad de Oviedo y Autónomas de Madrid. En el año 1982 obtuvo la Cátedra 
de Derecho Internacional de la Universidad de Extremadura y al año siguiente 
en la Universidad de Granada, siendo nombrado en 1986 Juez del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, del que fue nombrado Presidente en 1994. En el 
año 2003 deja el TJUE pasando a ocupar la Cátedra de Derecho Internacional 
Público de la Universidad Complutense de Madrid y en el año 2004 gana la Cá-
tedra Jean Monnet de Derecho Comunitario Europeo en la misma Universidad. 
En el año 2017 le fue concedida la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio.

Director del Real Instituto Elcano, fue nombrado además para diversos 
cargos de prestigio, llegando a la cúspide judicial europea, que alguien calificó 
como gran jurista europeo. También es doctor honoris causa por varias Univer-
sidades. Su producción científica es extraordinaria y relevante, en especial en 
materia de derecho comunitario. 

D. Gil Carlos fue una gran persona, un ejemplo de virtud, querido y apre-
ciado por todos, y un gran Jurista que desbordó el ámbito nacional.

El 29 de enero de 1998, la Junta General de Académicos de la Real Aca-
demia Asturiana de Jurisprudencia le nombró Miembro de Honor de la misma.

El 4 de abril de 2019 recibimos otra triste noticiase, el fallecimiento del 
insigne jurista asturiano D. Miguel Bajo Fernández (Catedrático de Derecho 
Penal y Abogado).  Nació D. Miguel en Oviedo el 24 de febrero de 1945, licen-
ciándose en Derecho en su Universidad en el año 1967 obteniendo el premio 
extraordinario de Licenciatura.

Inició su carrera universitaria en la Universidad de Oviedo, para trasla-
darse después a la Universidad Autónoma de Madrid en la que se doctoró en 
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1972 también con premio extraordinario de doctorado. Amplió estudios en el 
Instituto Max-Planch de Derecho Penal Extranjero e Internacional (Friburgo). 
Recién licenciado disfrutó de la beca Gómez Sabugo, de la que se sentía orgu-
lloso como asturiano,  y de beca de investigación de la Fundación Juan March.  
En 1983 obtuvo la Cátedra de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

Fue nombrado para diversos cargos de prestigio (Vocal de la Comisión de 
Codificación, entre otros muchos), así como doctor honoris causa y medalla de 
oro por otras Universidades. Su producción científica es extraordinaria y rele-
vante, con especial interés en materia de derecho penal económico. 

D. Miguel fue un eminente jurista, una persona extraordinaria, con unas 
cualidades humanas insuperables, querido y apreciado por todos, y un gran Ca-
tedrático y Abogado que supo unir la teoría con la práctica del derecho de una 
forma que sólo un gran jurista puede hacer, interviniendo en procesos penales 
de gran importancia y trascendencia.

En el año 2014 la Junta General de la Real Academia Asturiana de Juris-
prudencia le nombró Miembro de Honor de la misma. 

Con similar tristeza se recibió en esta Corporación el fallecimiento el 24 
de diciembre de 2019 del insigne jurista D. Angel Sánchez de la Torre. De 
familia procedente de la Liébana (Cantabria) nació en Ribadesella en el año 
1929, donde su padre ejercía de maestro.

Se Licenció en Derecho en la Universidad de Oviedo e ingresó en el Cuer-
po de Jueces Comarcales. Se doctoró en el año 1957. Catedrático de Filosofía 
del Derecho de la Universidad Complutense de Madrid y Director del Depar-
tamento de Filosofía del Derecho y del Instituto de Metodología e Historia de 
la Ciencia Jurídica. En el año 1994 fue nombrado Académico de Número de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.

Es autor de una extensa bibliografía sobre la Historia de la Filosofía Jurí-
dica, Derecho Natural, Derechos Humanos y otros muchos temas de su espe-
cialidad.

Persona sencilla, entrañable, querido por todos, orgulloso de su origen 
rural, que lo definía, y con el que era un placer dialogar de cualquier tema, y en 
especial sobre Sociología y Derechos Humanos en los que era un prestigioso 
especialista. 

Fue nombrado Académico de Honor de la Real Academia Asturiana de 
Jurisprudencia el año 2015. 

 
Sirvan las anteriores breves líneas de entrañable recuerdo de los Acadé-

micos de Honor de esta Corporación fallecidos el pasado año, con el profundo 
sentimiento de pesar de esta Corporación que trasladamos a sus familiares y 
amigos.


